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[)£ LA PiíOVINCíA Í)E L E O N . 
SivsuscnlitMÍ esie ptíriüilico un la Hediieciun ens» iltí» Sr. Miñón ¡i ol) rs. ei semeslre y 31) el trirncslre pngaiJos iinticipuilos. Los anunr.ius se insertarán á medio real 

'. ; linca, jiara los susc.riíorcs, y un real iiuiM pura !ns que tiu ¡o sean. 

iiúfffo- qm -hs' Smr-Ahiltifs y Secrrlartos reciban los mmcros dtí UoteUn que. 
correspondan.al distrito, dispondrán que -se jije un rjemplnr m d sitio de co&tum-
bre, dondepermanccrrá.hastu <í recibo.di'l nútiuro siyuwite. 

P A U T E .OFICIA i 

Gacela doí Ifi-dc Abril.—Núm.'IIO.^ 

HIHISTEIUO DE XA . (JOBEANACION. 

D , FRANCISCO SERRANO Y 1)OMI,\GULZ, 
REGENTE UEL REINO por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; ¡í todos los quu 
la presente vieren y entendieren, ya-
iud: Las Córte»; Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera* 
nia, decretan y sancionan to siguiente: 

Árüculo l . " Serán llamados al ser-
vifiode las armas para cubrir las b̂ jas 
del ejército ¿en'ña.'í?11^ W ^ 8no ac' 
tuai 40 001) hombres. 

Art. 2." Todos las provincias de Es
paña, á excepción de las Vascongadas, 
contribuirán á llenar este cnnliñgftnlo 
en la for.na y modo que establece la ley 
de organización y reemplazo del ejérci
to, votada y sancionada por las Oórtrs 
Constituyentes el 21 de Marzo i'iUiiuo. 

Art. 3.* {.¡i U'parlicion del cupo 
respectivo se liar.i por el Ministerio de 
Ja Gobernación con arreglo al número 
dé mozos sorteados en este mi.-i-no níio. 
iomándose al efecto por dicho Ministe
rio todas las tnedidas necesaria.* para 
la exactitud di: aiiuella operación. 

l)# acuerdo de las Córles Constitu
yentes se comunica al Uegnete del Uei-
no para su yromtil̂ acion como ley. 

Palacio de las Cortes veiuto de Abril 
de mil oeliucientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de 
Manoyl'érsi, Diputado Secretario.— 
Julián Sánchez 11 uaná, Oiputado Secre
tario. —IT-IIUIÍSCO .Javier Carmtalá, Di
putado Secretario —Mariano ftius, 
Diputado Sec.retario. 

Por tanto: 
Mando á todos ios Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, api civiles como militares y 
ectesitlstieas de cualquier d¡ise y digni-
uidad, que fo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes. 

Madrid veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Franeiscb Ser
rano —líl Ministro de la Gobernación, 
Nicolás María Itivyro. 

I)B L \ S OFICINAS DU HACUÍNUA. 

\:>.MINI?)-]-UAClON ECONOMICA DJ3 I.A 

l>UOVIi\CIA DE LEON. 

En tu fíneetn oficial núm. 115 del 
lutm-SXi dft actúa!, se halla inserta la 
orden siyuienle, 

ms) a i U U O l l E l U C l K M í A . 

ORDEN. 

\ mo Sr.: He dado cuenta al Hegeu-
te del. Ik'ino de lo expuesto' por esa 
Direceion general con fecha de ayer 
rehitivainenle al modo y forma de es
tablecer ta venta pública de sal al- por 
mayor y menor en las salinas de Turre-
vieja, provincia de Alicante, en cum-
pUmítmlo <lel precepto consignado en 
el art. ii.n de la ley de 16 de Junio úl-
Ü^". E" üü Virilld, y conformándose 
con lo propuesto por V. I se tía ícryi-
do S. A, aprobar las adjuntas reglas á 
que deberá sujetarse la ejecución del 
mencionado servicio, disponiendo o.l 
mismo tiempo: 

Primero. Que ta unidad de peso 
para la venta sea el quintal métrico. 

Segundo Que el míniuiun de la 
cantidad vendible para su conducción 
por tierra sea dedos quintales métricos 
y de 10 el de la qne so trasporte por 
mar. 

Tercero Que el precio de cada quin
tal mótrico de sal, ?in lavar y lavada 
¡¡i lislinlamente; se lije en 3 pesetas íiO 
céntimns y el déla molida en 4 pesetas 
ÜO cúnlimos. 

V cuarto. Que la venta empiece el 
día l."1 de Mayó próximo, lomando esa 
Dirección general las preeiuciones opor
tunas para asegurar la responsabilidad 
de los empicados de aquella fábrica que 
en dicha focha n« tubieseu prestada 
fianza 

De órdende S. A. lo riigoá V. I pa
ra su inteligencia y efeutr.s consiguien
tes. Dios guarde á V, I. muchos años 
Madrid át) de Abril de 1870—Viguero • 
la.—Sr. Director general de Keutas. 

Reglan aprobadas por órdmde S. A. el 
¡tegenle del Reinot fecha de hoy, para 
ta oenta pública de sal al por mayor y 
tmmvcnUu salinas de Tarreoitja. pm-

.vincia de Alicante, 

1.a La Hacienda pública establece 
la venta de sal en las salinas de Torre-
vieja, provincia de Alicante , para «I co
mercio de la Península é islas adyacen
tes. 

Los Secretarios cmdart'm.jie. comrrvar hs ihlelines coleccionados ordenada-
mente para su encuadeniudón <pie deberá verificarse cada nfio. 

2.11 La venta empezará á verificarse 
el dia l.0 dé Mayo próximo al por ma
yor y menor, según lo prescrito en e! 
art. 5." ile la ley de 10 de Junio do 
1SG0. Kl mínimun Ocla cniitid.rd ven
dible para su conducción por tierra se
rá de dos quintales métricos y de 10 
de la que se trasporte por mar. 

3.ft !íf pree.iu .i que se vendo la sal 
camun, sin Javar ó lavada indistinta
mente, es el de'V pesetas 50 céntimos 
por cad i quítila! indlrico, tijado por or
den de S A. de esta fecha. 

; 4., La sal molida que en ta acíua • 
lídiwt existe en las sa/iiias se vende ot 
precio de 4 pvcta^SOcéntimos quitual 
mélríco, seüahido asi misino en la or
den citada en la regla anterior. 

li.'t l.as sales se venden tal como se 
encuentran las en grano en la era car
gadero., y ta molida en KIS almacouea 
de las salinas Los que pretendan com • 
prarlaspodrán reconocerlas préviamen-
le: en la inteligencia de que después de 

' satisfacerla Fábrica los pedidos de eom-
• pra no ndmrlirA reclamación ninguna 

sobre el cstid» y cualidades del gene* 
ro. 

f G.R La demanda desates se hará 
directamente al Adminístradnr de sníi-

, ñas, con expresión de los requisitos 
• indieadns en los pedido.? impresos que 
• se f.icilttarán gratis en la misma Fá-
. brica. I3stos pedidos se'•extenderán 

con claridad y limpieza, no ndmiüén-
i dose ninguno que contenga enmien-
| das ó testadoras, y serán suscritos ¡n-

di>|>tMi!>iiblcniente por los que hayan 
de recibir las sales, si bien etmido lo 
hicieren en representación di; otro po
drán expresar, si les conviniere, el 
nombre y apellido del verdadero com
prador. 

T.'1 El valor de las sales que com
prendan los pedidos se pagará en lo 
Caja de las salinas al contado y en mo
nedas de oro ó plata precisamente. He
cho el pago, la Administración do ta 
Fábrica expedirá el libramiento de 
venta contra el Fiel do servicio, quien 
dispondrá se dé principio ol peso y 
entrega de les sales tan luego como 
proreda, con arreglo al turno que se 
establezca, debiendo firmar ol recibo 
del género un aquel documento tos 
mismos que suscribieren tos pedidos. 

8.* Las operacioncíi de peso y en
trega de sales se verificarán de sol á 
sol! sin que durante este espacio de 
tiempo puedan interrumpirse por nin 
gun concepto, salvo cuando ocurren 
tempoiales de ftnvia ó marejada, ó al
gún suceso imprevisto ó inesperado 
que en realidad las impidiere, cuyo 
suceso deberá acreditar el Administra

dor de las salinas ante el Alcalde cons
titucional de Torrevieja, Si á pesar de 
(os lempornles quisirse algún compra
dor continuar recibiendo las safes, los 
empleados de la Fábrica no podrán 
oponerse á su entrega, | 

9. a Las sales se despacharán por e 
orden de numeración de los pedidos. 
121 turno de despacho so est-ablecerá 
diariamente por el Administrador de 
la Fábrica, pasándolo en copia aulori-
zuda i\ los Fieles de ventas para que lo 
publiquen y cumplan con rigurosa 
exactitud 

10. E( comprador que no se pre
sente íi hacerse cargo de las sales en el 
din y hora que se le señalen pasará á 
ser el último en el turno respectivo. 
Los empleados de la Fábrica no permí -
tiran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, que se pretiera cu la entrega 
de sales á ningún comprador. 

• 11. Las sales en grano se entre
garán á los compradores en el peso de 
la era cargadero, y la molida un el de 
los almacenes de la Fábrica; siendo de 

. su cuenta todos los gastos que se cau-
1 sen desde la extracción del género del 

peso hasta dejarlo cargado en los bu
ques, carros, caballorías ó cualquier 
otro medio de trasporteque presenten. 

12. Se pesarán y entregarán dia
riamente 300 quintales méíriciw de 
sal pjr lo menos en cada uno de ios 
pesos útiles «te la Fábrica; pero si por 
cnaiquier accidenle imprevisto, que el 
Administrador de ¡as salinas deberá 
jnslifícnr arito el Alcalde mencionado 
en la regla 8.*, no pudiese despachar
se toda aquella canti ¡ad de sal, el com
prador no tendrá derecho á reclamar 
indemnización de perjuicios por nin-

1 gnu concepto. 
13. Los compradores recibirán las 

sales tal como vayan saliendo de los 
montones almírados ó almacenados. 

11. A medida que los fieles da 
ventas satisfagan los libramientos de 
sal, cuidarán de devolverlos >¡Ü demo
ra á la Administración de las salinas 
para que espida á cada comprador un 
vendi de la cantidad de aquel articulo 
que le haya sido entregada. Si la ex
tracción de la sal hubiese de hacerse 
por la vía marítimo, el comprador de
berá exhibir el vendi al tiempo de pre
sentar en la Administración de Adua
nas de Torrevieja los documentos que 
se exijen por las Ordeninzas del ramo 
para ta t'ormacion del registro de ca
botaje. 

lü . Üespue? de presentado un pe
dido de sal no se permitini su tras
paso ó cesión, sean cualesquiera las 
.causas que para ello se aleguen. 
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10. Ninannn parl'ula ilo snl pudrí 1871, se halla fispnost.o al p i í b l i -

peninntor un salin is. ni en .<« r"'" ' co ó sea en la Secretaria del inis-
i re.lomla, exce¡)lo el puubl'i ih Tor- I njo por t é r m i n o de quince dias, á 
re»'¡eja j contar desde la inserc ión de este 

17. Los cunipradorosilcsiil no |iu- aminci0i ios contribuyentes que 
drón i m K d i r ^ o e c M I t ^ u M d » d e U » se oneuei,tren agraviados, pU0. 

j den hacer sus reclamaciones en 
¡ el t é r m i n o precitado, pues pasa-
' do el cual sin verificarlo, no se-
j rán atendidos, parándoles el per-
I juicio que es consiguiente. Lagu

na de Negrillos ALiril 11 de 1870. 
— l í l Alcalde, A g u s t í n Vivas. 

por lercpra y íiltirnn vfz y termino dtí 
nuíive d¡;is, IÍ his dos ji'nenes qiieacoin-
p.nriiiroii ñ rruciuoso l'olledo nalpral do 
Saricgos, la larde del veinlo j nueve 
de Diciembre del aíio próximo pasado 

D. Cirtgorio Kharei Colmenares, Jurí 
Je ¡n imrru instancia Je eslavilln y 
su partido. 

salinas, ó l¡i AdimiiMnidoi! da S.i\m 
nos de Torrcviejo por medio del cuer
po de Ciirnljincr'.ü i de otros funciona
rios nue eslime oportuno designar, ¡n-
tervenga las cargadas, ni oponerse de 
iiiiii;un modo ¡i que se eslab'ezcau so
brecargos fu los builtien en que se em
barque aquel sénero hasta que se dén 
i la »ala para el puerto de so destino. 

Madrid 20 de Abril de 1870. — E l 
Ministro de Hacienda, Figuerola.» 

l.o que se amucia al público para su 
conocimiento. León 2" de Ahrü Je 
1870. = El tlefe th lo Administración 
económica, Julián Oarcia Himt. 

~ülá"L0S'ÁYÜNTÁJUBNT0S. * 

For el.presente y tercero edicto, ci 
v que fueron sorprendidos por José Cü; 10 llamo y emplazo á Ildefonso del Bar-
que vecino de Poblador», ton tro» f ^ » é 3 W ^ ! i i t « m ' I»™ I1"5 6,1 e! Ormino 

Alcaldía aonslilucional de 1 
Villafer. ! 

(Jon el an da que la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento pue
da hacer con la oportunidad de
bida la reotiiieacion del auiilla-
ramiento que ha de servir de ba
se para la derrama de la contri
bución de inmuebles v.ultivo y 
ganaderi l, se previene a todos 
los quo posean alguna de dichas 
riquezas en este distrito munici
pal, así vecinos del mismo como 
forasteros, presenten en la Secre
taria do la corporac ión , las rela
ciones que comprendan las alte
raciones que haya sufrido su r i 
queza en el t é r m i n o de ocho dias 
quo e m p e z a r á n ¡i correr desde el 
siguiente A la inserc ión do esto 
anuncio en ol B o l e t í n oficial de 
la provincia, paos pasado dicho 
t é r m i n o la Junta procedeni 4 d i 
cha rect i f icación parándoles el 
perjuicio oons i 'üuiente . Villafer 
y Abri l 12 de Í 8 7 0 . — H l A l c a l 
de, José Colinas. 

A l í u l d l n co i i s tüac iona l de 
Villares de Orbiyo. 

Usté Ayuntamiento tiene apro
bado el repartiuiieuto del i m 
puesto personal del año de 18139 
¿ 1870 pari su cobranza s e ñ a l a 
ban los dias 15 1G 17 y 18 del 
corriente y en casa de 1J. Manuel 
Marcos vecino de Villares donde 
concurrirán hacer sus pagos todos 
los c o n t r í b u y o n t c s tanto del 
Ayuntamiento como propietarios 
forasteros y de no hacerlo Ies 
parará el perjuicio que marca la 
I n s t r u c c i ó n . Villares de Ot-bigo 
Abri l 8 de 1870.—Prudencio Ro
d r í g u e z . 

Alca ld ía conslilucional de 
LarjvMa de jVeyriUos. 

Terminado el amillaramiento 
quo ha Je servir de base A el re
partimiento de la contr ibuc ión 
territorial de este Ayuntamiento 
para el ailo e c o n ó m i c o de 1870 á 

D E L O S J U Z G A D O S . 

£>. Francisco Jíonles , Jutzdt p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su p a r í i d o . 

Hago saber: que en los autos egecu-
livos, que penden en este mi Jmgado, 
á instancia de D. l'anlaleon l'edro Ha
mos, vecino de esta ciudad, contra Be
nito Blanco, y su muger Juliana Fer
nandez, vecinos de Kubledo de Torio, 
sobro pago de ciento noventa escudos, 
ic saca ú pública licitación los bienes 
embargados j lasados, que con sus 
linderos son los siguientes: 

1* Un barrial, en Urinino de Ca
naleja, ¡i Baldebarrifll, trigal de siete 
lieminas, linda al Oriente con Barrial 
de Agustín Rodríguez, vecino de Vi-
lianueva. Mediodía tierra de Geróni-
ma Fernandez, vecina de Bobledo, en 
la cantidad de veintiocho escudos. 

2. ' [In prado términs de Robledo, 
llamado prado de Juana, cerrado de 
cierro vivo, con diferentes pies de 
cliopos, negrillos y palera, de media 
fanega de dar un carro de yerba, linda 
al Oriente tierra de Matías Alvarez, de 
Villanueva, Mediodía campo de conce
jo, en sesenta y cinco escudos. 

3. " Una tierra, término de Villa-
nueva del Arbol, i la Lobera, centenal, 
de siete heminas, linda Oriente tierra 
de Isidro Rueda, de Santovenia, Me
diodía s-i ignora, tasada en veinte y 
seis escudos seiscientas milésimos. 

4. * Un prado, término de Roble
do, do llaman prado de la Fuente, cer
cado de cierro vivo, con diferentes 
plantas de chopo y negrillo, de una fa
nega de dar dos carros de yerba, linda 
Oriente campo de Concejo, Mediodía 
eou el reguttron, en doscientos diei 
escudos. 

5. ' La parte de casa término de di
cho Robledo, á partir con sus herma
nos Rafael y Toribio, calle Real núme
ro diez, que linda al Oriente presa, Me
diodía casa de María de Robles, de es
ta vecindad, en veinte y cinco escudos. 

Una yegua de tres i cuatro años, pe-
locastaiío, en cincuenta y dos escudos. 

Lo que se anuncia al público, para 
que las personas que deseen interesar
se en la abjudicacion de dichos bienes 
se presenten el dia tres de mayo y hora 
de las doce de su mañana en la sala de 
Audiencia de este Juzgado y pueblo de 
Robledo de Torio, ante el Juez de 
Caz y Secretario del Ayuntamiento de 
Villaquilambre, donde simultáneamen
te se celebrará dicho remate, i hacer 
las posturas que tuvieren por conve
niente. 

Dado en León á ONce de Abril de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 

, Montes.—l'or mandado de su Sría, Pe
dro de ia Cruz Hidalgo. 

de palos de las sebes dt! dos fincas per
tenecientes á este último, para que se 
presenten en esle Juzgado é término 
de nueve dias á contestar á los cargos 
que les resultan en causa criminal que 
contra los misinos e»loy inslruycndo 
por hurlo de dichos palos, con aperci
bimiento que de no comparecer se se
guirá y sustanciará la causa sin mas lla
mamientos, con los estrados del Juzga
do. 

Dado en León á veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Montes.—Por mandado de su Señoría, 
Martin Lorenzana. 

'dé'Hiez dias á contar desde la fecha, s» 
presente en mi Juzgado á defenderse 
de los cargos quo contra él resultan en 
la causa criminal que contra el mismo, 
su muger é hijos estoy siguiendo por 
suponerles autores del robo de varios 
efectos á su convecino Mallas Castro; 
si asi lo hiciese, le oiré en justicia, y 
en caso contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Üahagun á veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta.—V.' U." 
—Gregorio Ailvarez Colmenares.—Por 
su mandado, Lorenzo Felipe y Godos. 

D. Nicanor Rujas Caballero, Juez 
de primera instancia d i Cerve-
ra del Bio-pisutirt/a y su p a r 
tido. 

Por el presente edicto cito, l la
mo y emplazo á Quirico del O l i 
vo (jarcia que se dice natural de 
Revolledo de la Torre, de catorce 
a ñ o s de edad, hijo de Teodoro y 
Juana vecinos de dicho pueblo, 
para que dentro del t é r m i n o de 
nueve dias se presente ea este 
Juzgado á sar iudugado y res
ponder de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue 
por hurto de dinero en el pueblo 
de Alar del Rey bajo apercibi
miento de que en otro caso se se
g u i r á y sus tanc iará en su ausen
cia y rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Cervera á quince de 
Abri l de mil ochocientos seten
ta.—Nicanor Rojas.~Por su man
dado, Manuel Alonso R o d r í g u e z . 

Dr Fabián Gil Peres, Juez de primera 
iiiitancia de esta villa y su partido. 
Por el presente, segundo edicto, se 

llamaá Manuel Valdés Echevarría, na
tural de Certona, de ollcio cantero, y 
su hijo Tomás, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la publicación de este anun
cio se presenten en mi Juzgado para 
practicar una diligencia judicial. 

Dado en La Bafieza á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos setenta.—Fa
bián Gil l'erei — Por su mandado, Ma
teo Mauricio Fernandei. 

" T Ñ U i N c I o s OFICIALES." 

Por el presente cito llamo y etnpluo 

J). Juan Antonio Hidalijo, Juez 
de primera inslancia de esla 
villa de Valencia de ü . Juan y 
tu partido. 

Por el presente primer edicto, 
cito llamo y emplazo á Benito 
Mart ínez (á) el limbelgo vecino de 
Valderas, á fin deque comparez
ca en este Juzgado á cárce l del 
partido á responder á los cargos 
quo contra é l resultan en la cau
sa criminal que se le sigue por 
suponerle autor del robo de ocho 
á diez manojos de vid y una ar
roba de yerba, de un pajar sito 
en el casco de dicha vil la, de la 
pertenencia de D. Leandro Casa
do su convecino, la noche del 
cinco de Marzo ú l t i m o , dentro 
del t érmino de nueve dias, aper
cibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valencia de U. Juan á 
ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta.—Juan Antonio Hida l 
go.—l'or su mandado, Vicente 
Blanco. 
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Art. 16. Todas las operaciones rio 
evuluacion j rcpurlimiento s-Tán pu
blicadas en la forma ordinaria, coiim-
uicándolna adeitiiis cu la Secretaría del 
Ayunloiniento ú todo ¡ntervsudo que ¡o 
solicitare. 

Art. 17. Contra las docisionw dul 
Ayuntttmienlo y de lojunla do evalúa 
cion se eslablece recursoü de agravios 
para ante la Dipalsctou provím'h'I Kl 
recurso habrá de enlabiarse deulro de 
los 15 días si^uicnliiü á la publicación, 
y no obstinó para el pago do la ruol.i 
repartida Ínterin no recaiga resolución 
delinUha. 

Tanto estas reclamaciones como las 
que se iuVcnlen por las operaciones de 
cada sección liabran de fundarse en he
chos concretos precisos y lietermifiQdos. 
uducieudo las pruebas necesarias pam 
5U junificación. 

Art. 18. El repnrlimicuto com 
prenderá un lanl - de aumento que nu 
exceda d¿) l> por 100 ¡la la cuota tola) 
para gastos de distribución, cobranza 
y pulidas fillilus; quedando exentos 
del p;igo de este aurueulo Jos contri
buyentes que satisfugin anticipad!-
mente sus cuotas por trimestres, se-
tneslrcsó amiaiidadü.s en las Oeposita-
rías de las respectivas Municipalidades, 
y abonándoles en el segundo y tercer 
caso el tanto por 100 anual que se lijo 
por razón dei anticipo. 

Art. 10. El Ayuntamiento y aso
ciados reunidos en junta deterrrt(ri«r<in 
las especies que han dü si*r tilijoto (fot 
impuesto de consumos; asi como las ta
rifas por que se ha «fe regir su exac
ción, y formo cu que esta haya de te
ner lugar. 

Las tarifas no excedería en nin
gún caso del 35 por 100 del pre-

¡o medio del artículo en ta localidad 
respectiva. 

Art. 20. El acuerdo de) Ayunta
miento y asociados será ejecutivo, sin 
perjuicio de los recursos á que según 
1;» presente ley hubiere Jugar. 

De este acuerdo se pasará al Gobier
no, por conducto del Gobernador, una 
copia autorizada á fin de que pueda 
tener efecto la inspección ordenada por 
el párrafo quinto del art 99 de la 
r.oiistitucion. 

Art. ai. Los impuestos de consu-
mns só'o serán auloritados sobre lo* 
frutos y bebidas que se eortsunt.in en 
cada pueblo, quedando absolutameiits 
prohibido sobre «líos y todos los demás 
cualquiera otro impuesto que embara
ce cí Irálico, ci'ciílíii'ion y venta, sean 
cuales t'ueren los nombres con que se 
estableciese, como derechos de piso ó 
tránsito, venta ó alcabala ú otro seme
jante. 

Art 22. Se concede recurso de 
agravio* a lodos los interesados para 
ante la Diputación provincial cuando 
las cuotas señaladas i los arbitfius ó 
impuestos de toda clase no guarden 
relación con la importancia del servi
cio, industria ú objeto ó que se apli
quen, ó con los demás t-.slablecidos en 
el pueblo. 

Estos recursoi 6 cualesquiera otros 
que puedan tener lugar serán formula
dos ante el Alcalde respectivo, el cual, 
bajo su personal responsabilidad, que
da obüíí.ido á tíí.'üilir la imHancia por 
conducto del Ciobernador de la provin
cia en (¿rmiuo de ocho «Jia* con tos in
formes que crea necesarios. 

Arl. Las Diputaciones provin
ciales repartiMn entre lodos los Ayun
tamientos la parte que á cada uno cor-

RKGENCIA D E L HELNO. 

MINISrCRU) DE UACIENIU. 

LEY. 
D. FítANGísco Sen HA NO OUMÍSÜÜEZ. 

REOCNTE DEL ni: I NO por la voluntad de 
las CórLes Soberana»: i lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa-
íuri: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación espuíinla, en uso de su sobe ra-
uta, decretan y sancionan lo siguiente: 

Articulo 1.0 Los gastos comprendi
dos en los presupuestos municipales y 
provinciales se cubrirán con ingresos 
independientes de los generales del Es-
lado, y su repanimicnto y recaudación 
se verificarán con arreglo á lo dispues 
to cu la presente ley. 

Art. 2.° Los ingresos serán. 
1. ° Rentas y productos proceden 

tes de bienes, derechos ó capitales que 
por cubquier concepto pertenezcan al 
Municipio ó á la provincia, ó á los es
tablecimientos de Ueneficeucia, Ins
trucción y otros suálogos que do aque
llos dependan. 

2. ° Arbitrios ó impuestos munici 
pales sobre determinados servicios, 
obras é industrias, así como los aprove -
chino i en tus de policía urbana y rural, 
j multas é indemnizaciones por infrac
ción de las Ordenanzas municipales y 
bandos de policía. 

3. " Un repartimiento general cutre 
todos los vecinos y hacendados, en ra
zón de los medios 6 facultades de cada 
nuo, para cubrir los servicios mui-ici-
pales en la totalidad ó en la parle ó que 
DO alcancen los anteriores recursos. 

i.9 Impuesto* sobre artículos de 
eomer, beber y arder, de producción 

nacional, cuando por circunstancias es
peciales de la loen lid ¡id la recaudación 
ó distribución del reporlimienlo ofre
ciese dificultades grares ó no pudiesa 
cubrir la totalidad de los gastos presu
puestos. 

Art. 3.* Sólo será autonzado el es-
lablecimienlo de arbitrios sobre aque
llas obras ó servicios co«tcados por loi 
fondos municipales cuyo aprovecha
miento no se efectúe por el común de 
vecinos, sinó por persnens ó clases de
terminadas, siempre que los interesa
dos notelinynn adquirido anteriormen
te por titulo oneroso, asi como sobre 
industrias que se ejerzan en ía vía pú
blica ó en terreno!» y propiedades del 
pueblo; entendiéndose que el Ayunta-
míenlo no podrá atribuirse monopolio 
ni privilegio alguno sobre aquellos ser
vicios sinó en lo qui: sea necesario para 
la salubridad pública. 

Art. d 0 Én conformidad n lo dis
puesto en el articulo anterior, puede 
autorizarse el establecimiento de arbi
trios sabré los objetos siguientes: 

Aprovechaniieolo y ab:<,stecimicnlo 
de aguas para uso» privados. 

Alcantaridadü. 
Establecimientos balnearios en aguas 

públicas. 
Guardia rural. 
Establecimientos de ensefiama se

cundaria, icperior ó especial. 
Licencias para construcción de edi

ficios. 
Mataderos. 
Puestos.púbticoÑ y silias en piaras, 

calles, ferias, mercal] ;» y paseo». 
Alquiler de pesas y medidas. 
Almotacén ó repeso. 
Eíiterramiemos ew Jos cewcnlerio.i 

municipales* 
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rciileseo se liinilará al segundo grado 
Art. 27. La designación se linrá 

poisorleo enlre los corilribiiyenlcs re 
partidos en secciones en conforniiilad n 
las regias siguientes. 

I." Ki número de secciones será 
determinado por el Ayunlatiiiento .en 
conformidad al vecindario del pueblo 
y a la cuantía y clases de riqueza del 
mismo, no siendo en ningún caso me
nor que el de la:tercera pono de Con
cejales. 

2:a InRresarfin en cada sección los 
vecinos y hacendados cuya profesión 6 
industria tenga entre si mas ai.alugfa, 
con arreglo á las ngreiniaciones y do-
silicaciones para el pago de los cnnlri-
buciones directas, de suerte que los iu-
ilividuos de una inlsnia clase couti'ibii' 
tiva no formen parle de secciones di-
furentes. Los vecinos que rontribnynn 
por mas de un concepto ó acumulen 
dos ó mas industrias ingresarán con una 
sola sección, i su elección. 

3.n En las poblaciones donde la 
cspecializacion de clases no sea practi
cable, por ser [inifonne el concepto 
contributivo de sus habitantes ó no te
ner ramos industriales cuya importan
cia exiju la formación de una sección, 
el rcparlimieulo de estas tendrá lugar 
por calles, barrios IÍ pnrroquins. I 

lisio misino se vcriliciir.i ninnilo al 
f înn de ¡as siTciones roimiiilíis en con-
íormicbnl .1 ¡a regla .inlerini' resiilliire 
i5i>in¡isiaib> nuineiosa 

A " A cada seceimt se. designara el 
oiimero de Vocales A asoeiiulos que cor;, 
responda en proporción al imporle do 

•las contribuciones que paguen todos sus 
.individuos. 

Arl. 2S. Kl Ayiiiilnnib'iito publi-
ará el resultado de la formación de 

secciones, contra el cual puede recla
mar cualquier interesado pora ante la 
llipulacion en tiiriuino de ocho dios 

Art. 29. Ultimada lo fortuncioti 
de secciones, el Ayuntamiento, en se
sión pública nnnnciada con dos dios 
do anticipación en la forma ordinaria, 
y una llora antes en el mismo din á 
toque de campana, procederá al sorteo 
de los asociados enlre las secciones, 
haciendo inmediaDmciite publicar el 
rosullado. 

Art. 30. Si por el sorteo fuese ele
gido un hácendutlo forastero, sera repre
sentado por quien en debilla forma ob
tenga outorizticiou para ello. En igual 
forma serán represenladiis las mujeres. 
La aiilorizocion puede constar en docu-
inento privado, gurunlmido por dos ve
cinos del pueblo 

Los menores ó incapacitados serán 
repieseulados por sus tutores ó cura
dores. 

Arl. 31. El Ayuutomieuto odmili-
rS y resolverá en ténimio de ocho dias 
las escusas y oposiciones procediendo 
á nuevo sorteo si hubiere lugar, sin 
peijuicio del recurso de alzada paro an
te la diputación provincial 

Art. 32. El Ayuntaimenlo y Aso
ciados reunidos en junta general, fi-
jorán deniiilivamenle al prosiipucsln, y 
[acordarán los iirbilrios á piopnesla de 
oque:. 

Arl 33. La jimia loiwlrá lii^ar, 
piévia citación personal y aiium'hi. en 
los pliv/.os y lorniii seíialoda en el arli-
etilo, 2í» 
,.Ai;l. 3á. Para formar acuerdo es 
necesario el voto de la mayoría abso • 
lula del total do Vocales que t'nmpn-
nen .la Joma Si no se reúne este nú
mero en la piimeio seccioi!, se proco-
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